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Resumen
La confiabilidad es un aspecto fun-
damental en el diseño y planeamiento 
de los sistemas de potencia; por ello 
velar por un sistema confiable es 
fundamental. Bajo el nuevo esquema 
de competitividad del sector eléctrico, 
los sistemas de transporte se ven cada 
vez más forzados a operar cerca de 
sus límites, de ahí que sea de vital 
importancia para el operador de la 
red utilizar herramientas para un 
despacho que minimice los posibles 
racionamientos de energía. En este 
artículo se presenta un modelo mate-
mático para calcular el despacho, que 
considera restricciones de seguridad 
(contingencias simples en líneas de 
transmisión o transformadores). El 
modelo contempla los mercados pool 
y de contratos bilaterales firmes. 
Las metodologías tradicionales que 
involucran restricciones de seguridad 
se basan normalmente en procesos 
multietapa; en este caso, se propone 
un modelo de una sola etapa que evita 
ineficiencias económicas que resultan 
de aplicar metodologías convenciona-
les de despacho multietapa. También 
incluye una representación AC del sis-
tema de transporte y permite calcular 
el sobrecosto debido a las restricciones 
de confiabilidad. Se encontró que el 
cumplimiento de contratos bilaterales 
firmes, cuando estos están por encima 
de ciertos niveles, puede ocasionar 
problemas de congestión en las líneas 
de transmisión.

Abstract
Reliability is a key aspect in power 
system design and planning. Main-
taining a reliable power system is a 
very important issue for their design 
and operation. Under the new com-
petitive framework of the electric-
ity sector, power systems find ever 
more and more strained to operate 
near their limits. Under this new 
scenario, it is crucial for the system 
operator to use tools that facilitate an 
energy dispatch that minimizes pos-
sible power cuts. This paper presents 
a mathematical model to calculate an 
energy dispatch that considers security 
constraints (single contingencies in 
transmission lines and transformers). 
The model involves pool markets and 
fixed bilateral contracts. Traditional 
methodologies that include security 
constraints are usually based in multi-
stage dispatch processes. In this case, 
we propose a single-stage model 
that avoids the economic inefficien-
cies which result when conventional 
multi-stage dispatch approaches are 
applied. The proposed model includes 
an AC representation of the transport 
system and allows calculating the cost 
overruns incurred in due to reliability 
restrictions. We found that complying 
with fixed bilateral contracts, when 
they go above certain levels, might 
lead to congestion problems in trans-
mission lines.

Resumo
A confiabilidade é um aspecto fun-
damental no desenho e planejamento 
dos sistemas de potência; por isso 
trabalhar por um sistema confiável 
é fundamental. Sob o novo esquema 
de competitividade do setor elétrico, 
os sistemas de transporte estão sen-
do cada vez mais forçados a operar 
próximo dos seus limites, por isso é 
de vital importância para o operador 
da rede utilizar ferramentas para um 
despacho que minimize os possíveis 
racionamentos de energia. Neste 
artigo apresenta-se um modelo ma-
temático para calcular o despacho, 
que considera restrições de segurança 
(contingências simples em linhas de 
transmissão ou transformadores). O 
modelo contempla os mercados pool e 
de contratos bilaterais firmes. As me-
todologias tradicionais que envolvem 
restrições de segurança baseiam-se 
normalmente em processos de etapa 
múltipla; neste caso, propõe-se um 
modelo de uma só etapa que evita in-
eficiências econômicas decorrentes da 
aplicação de metodologias convencio-
nais de despacho em etapa múltipla. 
Também inclui uma representação AC 
do sistema de transporte e permite cal-
cular o custo extra devido às restrições 
de confiabilidade. Encontrou-se que o 
cumprimento de contratos bilaterais 
firmes, quando estes estão acima de 
certos níveis, pode ocasionar proble-
mas de congestionamento nas linhas 
de transmissão.

Palabras clave
Protección de sistemas de energía 
eléctrica, mercados de energía.

Key words
Electric power systems-protection, 
energy markets.

Palavras chave
Proteção de sistemas de energia elétri-
ca, Mercados de energia.



229

Ing. Univ. Bogotá (Colombia), 13 (2): 227-249, julio-diciembre de 2009

Modelo AC para el despacho combinado de contratos bilaterales y bolsa de energía considerando restricciones de seguridad

Introducción
En los últimos años, el sector eléctrico ha experimentado cambios fundamenta-
les, de los cuales el principal ha sido la liberación de los mercados eléctricos y la 
introducción de la competencia. Una de las características de los nuevos merca-
dos eléctricos es que los grandes consumidores pueden elegir entre comprar su 
energía directamente en la bolsa o adquirirla mediante contratos bilaterales.

Un contrato bilateral es un instrumento financiero que establece una can-
tidad y un precio fijo entre un generador y un consumidor, sin intervención 
del operador del sistema (Shahidehpour y Yamin, 2002). Estos contratos son 
normalmente de largo plazo, ofrecen estabilidad en los precios y sirven como 
protección frente a la volatilidad de los precios de la bolsa; sin embargo, la 
tendencia a aumentar la cantidad de energía negociada en contratos bilaterales 
sin la coordinación apropiada del operador del sistema puede llevar a problemas 
de congestión y al aumento de los precios nodales.

En la mayoría de los mercados, los generadores y grandes consumidores hacen 
sus ofertas al operador del sistema, el cual establece el esquema de despacho y 
el precio de cierre del mercado mediante un proceso de optimización. En esta 
primera etapa prima el criterio económico sobre el criterio técnico. En la ma-
yoría de los casos, los criterios de seguridad (factibilidad ante contingencias) 
son incluidos en una etapa posterior, por medio de correcciones al despacho 
previamente calculado.

La introducción de estas correcciones en una etapa posterior del proceso de 
optimización lleva a ineficiencias económicas en el cálculo del despacho. Para 
evitar esto, el despacho con restricciones de seguridad se debe calcular en un 
proceso de una sola etapa. En (Uehara et al., 2008) se presenta un primer in-
tento de incluir restricciones de seguridad en un modelo combinado de despacho 
en bolsa y contratos bilaterales; no obstante, la metodología está basada en la 
consideración de factibilidad ante contingencias simples desarrollada por Alsac 
y Stott (1974), la cual consiste en un proceso iterativo que no garantiza obtener 
una solución matemática óptima.
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Por ello, para obtener un despacho seguro de menor costo es necesario consi-
derar todas las contingencias simultáneamente, lo cual es posible usando flujos 
poscontingencia acoplados en la formulación del problema. El concepto de flujos 
poscontingencia se ha utilizado también en el contexto de los mercados de reserva 
(Cheng et al., 2005) y flujo óptimo seguro (Condren y Gedra, 2006).

El modelo de despacho en bolsa y contratos bilaterales fue propuesto por 
primera vez por (Galiana et al., 2002). En este artículo se plantea una extensión 
de este modelo, que incluye restricciones de seguridad (contingencias simples en 
líneas de transmisión o transformadores). Las restricciones de seguridad se han 
modelado como se sugiere en (López-Lezama et al., 2006). El resultado es 
un modelo que muestra la interacción entre los contratos bilaterales, el mercado 
pool y el efecto sobre estos que pueden tener las contingencias.

Además de presentar el modelo matemático del problema de despacho 
propuesto, en este artículo se considera un modelo de flujo de carga AC. Gran 
parte de los modelos de confiabilidad reportados en la literatura (Abdullah et 
al., 2008; Madrigal y Quintana, 2000; Ashwani y Srivastava, 2005) utilizan 
modelos simplificados de la red de transmisión. La principal desventaja de este 
tipo de modelos es que subestiman el efecto de las contingencias en la red, ya que 
consideran un perfil plano de tensiones y no involucran el efecto de la potencia 
reactiva en el sistema de transmisión (Menezes y Silva, 2004). 

El resto del documento está organizado como sigue: en la sección 1 se describe 
el modelo tradicional de despacho en bolsa y contratos bilaterales. En la sección 
2 se presenta el modelo propuesto, que incluye restricciones de seguridad. En 
la sección 3 se muestran dos ejemplos de aplicación y se discuten los resultados. 
Finalmente, en la sección 4 se concluye.

1. Modelo tradicional de despacho en bolsa y contratos bilaterales
En el nuevo contexto de los mercados eléctricos, los agentes tienen la opción 
de negociar energía directamente en la bolsa o mediante contratos bilaterales. 
Por lo tanto, los vectores de potencia activa generada y demandada pueden ser 
divididos en los componentes negociados en bolsa y en contratos bilaterales, 
como se muestra en la ecuación (1).

;p b p b
g g g d d dP P P P P P= + = +  (1) 

En este caso, los subíndices g y d indican generación y demanda, respectiva-
mente, y los superíndices p y b indican los componentes de la potencia negociados 
en la bolsa y mediante contratos bilaterales, respectivamente. 
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Siguiendo la notación introducida en (Galiana e Ilic, 1998), la matriz GD 
representa la matriz de contratos bilaterales. En este caso, cada elemento GD(i, 
j) indica la potencia negociada entre el generador localizado en la barra i y la 
demanda localizada en la barra j. Usando esta matriz y un vector columna de 
unos e, los componentes de los vectores de potencia y demanda activa presentados 
en la ecuación (1) pueden expresarse como se muestra en la ecuación (2).

. ; .Tb b
g dP GD P GDe e= =  (2)

El modelo combinado de contratos bilaterales y despacho en bolsa fue pro-
puesto en una serie de artículos (Galiana et al., 2002; Kockar y Galiana, 2002; 
Cuervo et al., 2002). La formulación básica que incluye demanda inelástica y 
contratos bilaterales firmes está dada por las ecuaciones (3) a (10).

1

( )
ng

i
i gif PMin

=
∑  (3)

 Sujeto a: 

Pgi – Pdi – Pi (V,θ) = 0 (4)

Qgi – Qdi – Qi (V,θ) = 0 (5)

Pgi
min ≤ Pgi

min ≤ Pgi
max (6)

Qgi
min ≤ Qgi ≤ Qgi

max (7)
 

max( , )ij ijS V Sθ ≤  (8) 

min max
i i iV V V≤ ≤  (9)

 
b

g gP P GD e≥ = ⋅  (10)

En este caso, las potencias activas y reactivas inyectadas en la i-ésima barra 
del sistema están dadas por las ecuaciones (11) y (12).

{ }
1

( , ) cos( ) s ( )
nb

i i i
j

i i j ij j j jP V V V g b enθ θ θ
=

 = + ∑  (11)
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{ }
1

( , ) s ( ) cos( )
nb

j i
j

i i ij j ij ijQ V V V g en bθ θ θ
=

= −  ∑  (12) 

Donde:
nb: número de buses del sistema.
Vi: magnitud del voltaje en la barra i.
θij: diferencia angular entre las barras ij.
gij: conductancia de la línea ij.
bij: susceptancia de la línea ij.

Así mismo, el flujo de potencia aparente en las líneas está dado por su com-
ponente en potencia activa y reactiva, como se muestra en las ecuaciones (13) 
a (15).

Sij = Pij + jQij (13)

2 cos( ) s ( )ij i ij i j i j ij i j i j ijP V g VV g VV b enθ θ= − −  (14)

2 cos( ) s ( )ij i ij i j i j ij i j i j ijQ V b VV b VV g enθ θ= − + −  (15)

Como se puede observar en la ecuación (3), la función objetivo consiste en 
minimizar el costo de la potencia generada. Esta minimización está sujeta a las 
ecuaciones de balance de potencia activa y reactiva, dadas por las ecuaciones (4) y 
(5); los límites de generación de potencia activa y reactiva, por las ecuaciones (6) 
y (7); los límites de flujo en las líneas, por la ecuación (8); los límites de tensión 
en las barras, por la ecuación (9), y, finalmente, las restricciones impuestas por 
los contratos bilaterales expresados, mediante la ecuación (10). 

Nótese que la única diferencia del modelo presentado en las ecuaciones (3) 
a (10) con un modelo tradicional de flujo de potencia óptimo es el conjunto de 
restricciones introducido por los contratos bilaterales. 

2. Modelo propuesto con restricciones de seguridad
A continuación se presenta un modelo de despacho de contratos bilaterales y 
bolsa de energía que considera restricciones de seguridad. El modelo propuesto 
está descrito por las ecuaciones (16) a (24): 

( )
0 1

( )
ngnc

i
k i

k k
giR f PMin

= =
∑∑  (16)
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Sujeto a: 

( , ) 0k k k
gi idiP P P V θ− − =  (17)

( , ) 0k k k
gi idiQ Q Q V θ− − = (18)

min maxk k k
gi gi diP P P≤ ≤  (19)

min maxk k k
gi gi giQ Q Q≤ ≤  (20) 

max( , )k k
ij ijS V Sθ ≤  (21) 

min maxk
i

k k
i iV V V≤ ≤  (22) 

0 b
g gP P GD e≥ = ⋅  (23)

0 k
g gP P− ≤ ∆ (24)

Donde el superíndice k se refiere a la k-ésima contingencia, donde k=0 es el 
caso base. Rk es la probabilidad de operar bajo la contingencia k (en este caso 
es la probabilidad de falla única de una línea o transformador), nc es el núme-
ro de contingencias consideradas y Δ representa un vector de restricciones de 
velocidad de toma de carga. La probabilidad de operar en el caso base es igual 
a la unidad menos la sumatoria de probabilidades de falla única de los demás 
elementos, como se indica en la ecuación (25).

0

1

1
nc

k

k

R R
=

= − ∑  (25)

En este caso sólo se han considerado contingencias simples, es decir, sola-
mente una línea o transformador está fuera de servicio a la vez (criterio n–1). Sin 
embargo, el modelo se puede adaptar fácilmente para contemplar contingencias 
múltiples. Además, se puede observar en la ecuación (23) que el cumplimiento 
de los contratos bilaterales solamente se considera cuando el sistema no está 
bajo contingencias, esto es, porque la seguridad del sistema prevalece sobre el 
cumplimiento de los contratos. 

Para resolver el modelo planteado por las ecuaciones (16) a (24) se debe 
construir un sistema equivalente compuesto por islas, como se sugiere en (López-
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Lezama et al., 2006). En este caso, cada isla representa un estado del sistema. El 
sistema equivalente está acoplado mediante las restricciones de velocidad de toma 
de carga de la ecuación (24), que relaciona cada una de las contingencias con el 
caso base. En la Tabla 1 se muestran las dimensiones del sistema equivalente.

Tabla 1. Dimensiones del sistema equivalente

Elementos Sistema inicial Sistema equivalente
Generadores NG (NG+ND)×(NL+1)
Demandas ND (NG+ND)×(NL+1)
Líneas NL NL×NL
Nodos N N×(NL+1)

Fuente: presentación propia de los autores.

Para garantizar la factibilidad del modelo propuesto se utilizaron generadores 
y demandas ficticias. A continuación se ilustra un ejemplo para aclarar estos 
conceptos. En la Figura 1 se muestra un sistema de potencia de dos nodos con 
dos generadores y dos líneas de transmisión. Los generadores presentan ofertas 
de 20 y 40 $/MWh, respectivamente, y deben suplir una demanda de 90 MW, 
ubicada en el nodo 2.

Figura 1. Sistema de potencia de dos barras

Fuente: presentación propia de los autores.

Se supone que los generadores tienen una potencia mínima de 10 MW y 
una velocidad de toma de carga de 20 MW. Es decir, dada una contingencia, los 
generadores pueden aumentar o disminuir su potencia entregada en máximo 20 
MW. Inicialmente se supone que los dos generadores tienen capacidad suficiente 
para suplir toda la demanda y que las líneas tienen un límite de transporte de 
50 MW. Se supone, además, que no existen pérdidas y que las impedancias 
en las líneas son iguales. 

G1
20 $/MWh

Línea a

Línea b 90 MW

G2
40 $/MWh

1 2
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Por simplicidad se considera inicialmente que no existen contratos bilaterales 
entre la demanda y los generadores. Al resolver un flujo óptimo tradicional (sin 
restricciones de seguridad), pasando por alto las pérdidas y considerando un perfil 
plano de tensiones, se obtiene el resultado ilustrado en la Figura 2. 

Figura 2. Despacho óptimo

Fuente: presentación propia de los autores.

En la Figura 2 se puede observar que el generador más económico (generador 1) 
suple la mayor parte de la demanda (80 MW); en contraste, el generador 1 es 
despachado en su mínimo técnico. El costo de operación del sistema es de 20$/
MWh×80MW + 40$/MWh×10MW = 2000$/h. Debido a que las impedan-
cias de las líneas son iguales, los flujos se reparten de forma igual entre ellas. Se 
puede observar, además, que los flujos en las líneas se conservan dentro de su 
límite máximo de 50 MW. 

Ahora bien, supóngase que ocurre un fallo en la línea b. En este caso, el flujo 
en la línea a se incrementará hasta llegar a su límite de 50 MW, el generador 2 
intentará cubrir los 40 MW restantes necesarios para suplir toda la demanda; 
sin embargo, sólo podrá generar 20 MW adicionales, debido a su restricción de 
velocidad de toma de carga. Por lo tanto, habrá un racionamiento de 10 MW. 
Para que se cumpla la ecuación de balance de potencias en el nodo 2 es necesario 
poner un generador ficticio que entregue estos 10 MW. El precio de oferta de 
dicho generador es igual al costo de racionamiento.

Por otro lado, el generador del nodo 1 estaba entregando 80 MW y sólo 
puede disminuir su producción en 20 MW, debido a su restricción de velocidad 
de toma de carga. Por lo tanto, pasará a entregar 60 MW. Para que se cumpla la 
ecuación de balance de potencias en este nodo es necesario introducir una deman-
da ficticia que consuma 10 MW, puesto que la línea de transmisión sólo puede 
exportar 50 MW. El uso de generadores y demandas ficticias se muestra en la 
Figura 3, donde Gf y Df indican generación y demanda ficticia, respectivamen-
te. En este caso, la demanda ficticia no tiene costo y se utiliza únicamente para 
garantizar la factibilidad del problema de optimización. 

G1
80 MW

Línea a 40 MW

90 MW

G2
10 MW

1 2

Línea b 40 MW
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Figura 3. Uso de generadores y demandas ficticias

Fuente: presentación propia de los autores.

Una forma de evitar el racionamiento cuando ocurre una contingencia es 
aumentar el despacho del generador 2 de 10 a 20 MW; de este modo, cuando 
las líneas a o b sufran una contingencia, el generador 2 podrá generar los 40 
MW necesarios para cubrir toda la demanda y evitar deslastrar la carga (estos 
40 MW corresponden a los 20 MW del despacho inicial más el incremento de 
20 MW que le permite su límite de velocidad de toma de carga).

El costo de este nuevo esquema de despacho está dado por: 20$/MWh×70MW 
+ 40$/MWh×20MW = 2200$/h. En este caso se presenta un sobrecosto de 
200 $/h para garantizar que no haya racionamiento ante cualquier contingencia 
simple. Estos 200 $/h representan el coto de la seguridad del sistema. Ahora 
bien, supóngase que el generador 2 es muy costoso y que la probabilidad de que 
las líneas a o b fallen sea muy baja; en este caso, no sería económicamente viable 
aumentar el despacho del generador 2 e incurrir en altos sobrecostos de operación. 
Por lo tanto, se deben tener en cuenta las probabilidades de falla a la hora de 
calcular el despacho con restricciones de seguridad. Suponiendo que la proba-
bilidad de falla única de las líneas es del 1% y que el costo de racionamiento 
es de 200 $/MWh, la función objetivo (ecuación [26]) estaría dada por:

 (26)

Una de las particularidades de los contratos bilaterales firmes es que estos 
pueden congestionar la red. Supóngase que la demanda ha firmado un contrato 
bilateral de 100 MW con el generador 1. En este caso, las líneas a y b alcanzarían 
su límite de transmisión de 50 MW cada una. Si los nodos 1 y 2 pertenecen 
a un sistema mayor, cualquier otra transacción que involucre un flujo de potencia 
en el sentido 1-2 no podrá ser realizada, debido a que las líneas de transmisión 
han alcanzado su límite. 

G1
60 MW

90 MW

G2
30 MW

1 2
Línea a 50 MW

Gf
10 MW

Df
10 MW

2
0 0 0
1 2 1 2

1

0,98*(20 40 200 ) 0,01*(20 40 200 )k k k
g g f g g f

k

Min P P P P P P
=

+ + + + +∑
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3. Pruebas y resultados
Para probar el modelo propuesto se utilizó un sistema didáctico de cinco barras y 
el sistema de prueba del Instituto de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos (IEEE, 
por su sigla en inglés) de 14 barras. Los resultados de las pruebas efectuadas se 
muestran a continuación.

3.1 Sistema de cinco barras
Con el fin de probar el modelo propuesto y compararlo con el modelo tradicional, 
sin contingencias, se utilizó el sistema de potencia de cinco barras, mostrado en 
la Figura 4. Este sistema consta de tres generadores, tres demandas y ocho líneas 
de transmisión. Para los generadores se asume una función de costo cuadrática, 
como se indica en la ecuación (27).

2 min( )i gi gi gi gif P aP bP cP= + +  (27)

Figura 4. Sistema de potencia de cinco barras

Fuente: presentación propia de los autores.

La matriz de contratos bilaterales GD se muestra en la ecuación (28). Se 
puede observar que la suma de las columnas de GD corresponde a la potencia 
total demandada en cada una de las barras. Por ejemplo, la columna 3 indica que 
la demanda ubicada en el nodo 3 tiene un contrato bilateral de 50 MW con el 
generador 1, y un contrato de 30 MW con el generador 2. Estos dos contratos 
cubren la demanda total, que es 80 MW.
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(28)

En la Tabla 2 se muestran los datos de los generadores. En este caso, se 
asume para todos los generadores una potencia mínima de 10 MW y una 
velocidad de toma de carga de 30 MW. Esto indica que ninguno de los gene-
radores puede aumentar o disminuir la potencia entregada en más de 30 MW 
cuando ocurre una contingencia. En la Figura 5 se presenta una gráfica de las 
funciones de costo de los generadores. Se puede observar que el generador más 
económico es el generador 3; le sigue en costo el generador 2, y, finalmente, el 
generador 1. En este caso se asume un costo de racionamiento de 300 $/MWh. 

Tabla 2. Datos de generadores

Generador Potencia máxima(MW)
a

($/MW2h)
b

($/MWh)
c

($/h)
G1 250 0,0067 12,25 140
G2 200 0,0064 11,15 120
G3 220 0,0055 10,33 110

Fuente: presentación propia de los autores.

Figura 5. Funciones de costo de los generadores

Fuente: presentación propia de los autores.
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En la Tabla 3 se muestran los datos de las líneas, donde R es la probabilidad 
de falla única. Se puede observar que las líneas que presentan una mayor pro-
babilidad de falla son las líneas 1-3, 2-5 y 3-5.

Tabla 3. Datos de líneas

Línea R X B Límite (MW) R (%)
1-2 0,017 0,0919 0,002 100,00 0,001

1-3 0,025 0,0815 0,003 80,00 0,002

1-4 0,012 0,0818 0,005 95,00 0,015

2-3 0,009 0,0915 0,002 80,00 0,003

2-5 0,016 0,0813 0,001 100,00 0,012

3-4 0,013 0,0718 0,003 100,00 0,003

3-5 0,023 0,0621 0,002 80,00 0,017
4-5 0,022 0,0727 0,001 60,00 0,002

Fuente: presentación propia de los autores.

3.1.1 Resultados con el modelo de despacho tradicional

Para evaluar el impacto de los contratos bilaterales en el despacho de generación 
se parametrizó la matriz GD de la siguiente forma: GD(ρ)=ρ.GD; 0≤ρ≤1. Por 
lo tanto, cuando ρ=1, toda la demanda es suplida por contratos bilaterales, y para 
ρ=0 toda la demanda es negociada en bolsa. En la Tabla 4 se muestran los resulta-
dos del despacho para diferentes valores de ρ. Donde CO corresponde al costo de 
operación del sistema. Cuando ρ=0,0, el problema de optimización dado por las 
ecuaciones (3) a (10) se convierte en un flujo de potencia óptimo tradicional. En la 
Tabla 3 se puede observar que para ρ=0,0 el generador 1 es el que menos potencia 
entrega (32,33 MW). Esto ocurre, porque este generador es el que presenta mayor 
costo de operación (Figura 1); por el contrario, el generador 3 sale despachado 
cerca de su máximo técnico, ya que es el generador con menor costo de operación.

Tabla 4. Despacho de generación usando el modelo tradicional

ρ=0,0 ρ=0,4 ρ=0,6 ρ=0,8
Pg1 (MW) 32,33 80,00 120,00 160,00

Pg2 (MW) 112,91 90,70 72,19 80,00

Pg3 (MW) 207,64 182,04 160,67 113,91

CO ($/h) 7.825,60 7.849,6 7.906,50 8.012,50

Fuente: presentación propia de los autores.
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A medida que el parámetro ρ aumenta, se puede observar que el costo de 
operación del sistema también aumenta. Esto se debe a que los contratos bi-
laterales celebrados entre la demanda y los generadores (relacionados en la matriz 
GD) se han dado en cantidades que no son óptimas desde el punto de vista del 
despacho centralizado. A media que ρ aumenta, la participación en el despa-
cho de los generadores más costosos también aumenta para cumplir las restricciones 
impuestas por los contratos bilaterales.

La Tabla 5 relaciona los precios nodales en las barras del sistema para dife-
rentes valores de ρ. Estos precios nodales se definen como los multiplicadores de 
Lagrange, asociados a las restricciones de igualdad de potencia activa (ecuaciones 
[4] y [17] en los modelos con restricciones de seguridad y sin estas, respecti-
vamente). Se puede observar que para 0≤ρ≤0,6 la diferencia entre los precios 
nodales es pequeña y se debe solamente a las pérdidas del sistema. Por otro lado, 
cuando ρ=0,8 se presenta congestión en la línea 1-4, lo que ocasiona que los 
precios nodales varíen significativamente.

Tabla 5. Precios nodales en $/MWh para diferentes valores de ρ 
usando el modelo de despacho tradicional 

Bus 1 Bus 2 Bus 3 Bus 4 Bus 5
ρ=0,0 12,693 12,595 12,614 12,889 12,885

ρ=0,4 12,319 12,311 12,332 12,566 12,585

ρ=0,6 12,017 12,074 12,097 12,297 12,336

ρ=0,8 2,470 9,317 11,583 19,301 13,593

Fuente: presentación propia de los autores.

3.1.2 Resultados con el modelo con restricciones de seguridad

Para aplicar el modelo con restricciones de seguridad es necesario construir un 
sistema equivalente compuesto por islas. Estas islas representan el caso base y 
cada una de las posibles contingencias. El modelo se ha diseñado para considerar 
todas las contingencias simples al mismo tiempo. Sin embargo, por simplicidad 
sólo se han considerado en este caso las contingencias de las líneas 1-3, 2-5 y 
3-5, que son las que presentan mayor probabilidad de falla (Tabla 3). El sistema 
equivalente resultante de aplicar el modelo se muestra en la Figura 6.
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Figura 6. Sistema de potencia equivalente

Fuente: presentación propia de los autores.

En la Tabla 6 se muestran los resultados correspondientes al despacho de 
generación con restricciones de seguridad para diferentes valores del paráme-
tro ρ. Se puede observar que el costo de operación en los primeros tres casos 
(0≤ρ≤0,6) es ligeramente superior al presentado en la Tabla 3. Esto se debe 
a que la energía se debe distribuir de manera tal que dada una contingencia el 
racionamiento sea mínimo. Si bien las diferencias en el costo total de operación 
no son significativas (para este caso en particular), sí lo son en el despacho de los 
generadores. Para el caso ρ=0,0 el generador 1 debe entregar 56,20 MW en el 
despacho con contingencias; pero sólo debe entregar 32,33 MW en el despacho 
sin contingencias. 
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Tabla 6. Despacho de generación incluidas restricciones de seguridad

ρ=0,0 ρ=0,4 ρ=0,6 ρ=0,8
Pg1 (MW) 56,20 80,00 120,00 160,00
Pg2 (MW) 115,44 101,69 80,84 80,00
Pg3 (MW) 181,16 171,07 152,04 113,91
CO ($/h) 7.833,90 7.851,00 7.907,40 8.012,50

Fuente: presentación propia de los autores.

Cuando ρ=0,8, los despachos obtenidos usando ambos modelos son iguales. 
Esto ocurre porque los contratos bilaterales obligan a los generadores 1 y 2 a 
entregar 160 y 80 MW, respectivamente; por lo tanto, el resto de la demanda 
debe ser atendida por el generador 3. La Tabla 7 muestra los precios marginales 
en cada una de las barras para diferentes valores de ρ. Al igual que en el despa-
cho sin contingencias, los precios marginales se mantienen en valores similares 
para 0≤ρ≤0,6.

Tabla 7. Precios nodales para diferentes valores de ρ usando el modelo 
con restricciones de seguridad

Bus 1 Bus 2 Bus 3 Bus 4 Bus 5
ρ=0,0 12,431 12,372 12,414 12,660 12,662

ρ=0,4 12,071 12,055 12,093 12,316 12,331

ρ=0,6 11,393 11,441 11,476 11,661 11,695

ρ=0,8 1,533 5,451 6,747 11,164 7,900

Fuente: presentación propia de los autores.

En ambos modelos se presenta congestión en la línea 1-4 cuando ρ=0,8, lo 
cual provoca que los precios marginales varíen significativamente. A pesar de obte-
nerse el mismo esquema de despacho para ambos modelos con ρ=0,8, se puede 
observar que los precios marginales son diferentes. Esto se debe a las diferencias 
en las funciones objetivo para ambos problemas (véanse ecuaciones 3 y 16).

3.2 Sistema IEEE de 14 barras
En la Figura 7 se ilustra el sistema de prueba del IEEE de 14 barras. Los datos de 
este sistema están disponibles en http://www.ee.washington.edu/research/pstca/. 
Los generadores ubicados en las barras 6 y 8 actúan como condensadores sín-
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cronos; por lo tanto, sólo se utilizarán para el despacho los generadores ubicados 
en los nodos 1, 2 y 3. En este caso se han modificado los datos de los generadores, 
como se muestra en la Tabla 8. 

Figura 7. Sistema de prueba del IEEE de 14 barras

Fuente: presentación propia de los autores.

Tabla 8. Datos de generadores

Generador
Potencia 
máxima

(MW)

Potencia 
mínima

(MW)

a
($/MW2h)

b
($/MWh)

c
($/h)

G1 200 10 0,04 20 150
G2 180 10 0,25 20 120
G3 180 10 0,01 40 140

Fuente: presentación propia de los autores.

En la Figura 8 se muestran las funciones de costo de estos generadores. 
El análisis para este sistema se centra en las diferencias entre los modelos con 
restricciones de seguridad y sin estas, y posteriormente en el efecto de los con-
tratos bilaterales firmes en los precios nodales y en el costo de operación total 
del sistema.
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Figura 8. Curvas de costo de los generadores

Fuente: presentación propia de los autores.

En la Tabla 9 se muestran los resultados cuando se utiliza el modelo con 
restricciones de seguridad y sin estas (inicialmente no se consideran contratos 
bilaterales). En este caso, se ha utilizado un costo de racionamiento de 300 $/
MWh y se ha supuesto una velocidad de toma de carga de 40 MW para todos 
los generadores. Adicionalmente se considera una probabilidad de falla de 1% 
para cada una de las líneas y transformadores del sistema. Se puede observar 
que cuando no se consideran contingencias, el generador 1 es despachado en 
su máximo, dado que es el generador más económico (Figura 8); sin embargo, 
cuando se consideran restricciones de seguridad, este generador entrega menos 
potencia y es necesario utilizar recursos más costosos. Las restricciones de 
seguridad en este caso implican un sobrecosto de 79,3 $/h.

Tabla 9. Despachos en MW y costo de operación

Generadores Modelo tradicional Modelo propuesto
G1 200,00 170,00
G2 36,89 39,10
G3 31,88 57,24
CO ($/h) 12.063,29 12.142,59

Fuente: presentación propia de los autores.
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Como se mencionó, es necesario construir un sistema equivalente para re-
solver el modelo propuesto de despacho óptimo seguro. En este caso el sistema 
equivalente consta de 294 nodos, 315 generadores y 400 líneas. La estructura de 
la matriz jacobiana del sistema equivalente se muestra en la Figura 9. En esta 
se puede observar que tal matriz es altamente dispersa, lo cual facilita el uso de 
técnicas de descomposición para solucionar el problema. Para resolver el problema 
de optimización se ha elaborado un programa en Matlab® usando como base el 
software Matpower (Zimmerman y Murillo-Sánchez, 2007). Este software es un 
paquete de archivos de uso libre que permite calcular flujos de potencia óptimos 
y que hace una manipulación adecuada de matrices dispersas. 

Figura 9. Estructura de la matriz jacobiana del sistema equivalente

Fuente: presentación propia de los autores.

Para cuantificar el efecto de los contratos bilaterales en la red de transporte 
se consideraron varios casos con diferentes niveles de contratos para el genera-
dor 2. Adicionalmente, se introdujo un límite de transporte de 45 MW en la 
línea de transmisión que une los nodos 2 y 4. En la Tabla 10 se muestran los 
despachos para los diferentes casos propuestos. En el caso base no se consideran 
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contratos bilaterales. En los casos 1, 2 y 3 se considera que el generador 2 ha 
firmado contratos bilaterales con la demanda para atender un total de 40, 60 y 
80 MW, respectivamente.

Tabla 10. Despacho en MW para diferentes casos de contratos bilaterales

Generadores Caso base Caso 1 Caso 2 Caso 3
G1 173,27 153,26 124,33 95,41
G2 26,23 40,00 60,00 80,00
G3 66,76 72,18 80,17 88,36
CO ($/h) 12.177,74 12.244,10 12.575,90 13.184,86

Fuente: presentación propia de los autores.

Se puede observar que a pesar de que el generador 3 no tiene contratos bi-
laterales este aumenta su generación en cada caso. En contraste, el generador 1 
disminuye la potencia entregada. Esto ocurre porque se presenta congestión en 
la línea 2-4, lo cual hace que cada vez que el generador 2 aumente su potencia 
para cumplir los contratos bilaterales, el generador 1 reduzca su potencia para 
no saturar la línea 2-4. La potencia que deja de entregar el generador 1 es su-
ministrada por el generador 3. Dado que el generador 3 es más costoso que el 
generador 1, el costo total de operación del sistema aumenta.

En la Figura 10 se muestran los precios nodales para los diferentes casos estu-
diados. Se puede observar que la mayoría de los precios nodales aumentan cuando 
aumenta la cantidad de contratos bilaterales del generador 2. Sin embargo, el 
precio nodal en el nodo 2 disminuye. Esto se debe a que cualquier incremento 
de la demanda en el nodo 2 puede ser atendido por el generador 1, sin utilizar 
la línea congestionada. Por otro lado, cualquier incremento de la demanda en 
los otros nodos deberá ser atendido por los generadores 2 o 3.
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Figura 10. Precios marginales para diferentes casos de contratos bilaterales

Fuente: presentación propia de los autores.

4. Conclusiones
En este artículo se presentó un modelo AC para el despacho combinado de 
contratos bilaterales y bolsa de energía, que considera restricciones de confia-
bilidad. Se pudo verificar que la tendencia a aumentar la cantidad de energía 
negociada en contratos bilaterales, por encima de ciertos niveles, puede llevar 
a problemas de congestión y al aumento de los precios nodales. Por otro lado, 
la inclusión de restricciones de confiabilidad puede resultar en un esquema de 
despacho más costoso, lo cual puede significar una diferencia importante en los 
ingresos de los generadores.

El principal aporte de este artículo es un modelo de optimización que permite 
calcular un despacho óptimo seguro en un proceso de una sola etapa. Además, 
se ha incluido un modelo en AC de la red de transmisión, lo cual hace que los 
resultados sean más cercanos a la realidad, que los obtenidos con los modelos 
tradicionales en DC.

En un trabajo posterior se pretende desarrollar un modelo que considere un 
esquema de despacho de 24 horas, donde se incluyan restricciones intertempo-
rales, como los tiempos mínimos de encendido y apagado de las unidades de 
generación y la variabilidad de la demanda.
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